
República de Colombia 
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 Armenia 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

  
Armenia, dos (2) de julio dos mil veinte (2020). 
 

Ref.: Proceso de Liquidación Patrimonial N° 2019-00659-00. 
 
A través de memorial anterior, el procurador judicial del MUNICIPIO DE 
ARMENIA allega renuncia al poder conferido en su oportunidad. Por lo 
tanto, el Despacho acepta la dimisión allí contenida, teniendo en cuenta 
que adjunta el respectivo soporte de comunicación al organismo 
mandatario. En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el inc. 3º del 
art. 76 del C.G.P., la citada abdicación surtirá efectos 5 días después de 
haber sido presentada ante esta Judicatura.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Eliana  

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: dd81decdfacac39d7e36de10c51163ac8149787495db5a4c25a51b67200fade3 

Documento generado en 01/07/2020 02:08:27 PM 

CERTIFICO: Que el anterior 

auto se notificó a las partes 

por estado de hoy 3 de JULIO 

de 2020 

 

Nº ____________. 

 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 


